
 
 
   

 
ACTA No 12 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA PARROQUIAL DE SAN LORENZO 
CELEBRADA EL MARTES 16 DE JUNIO DE 2026 A LAS 15H53 EN EL SALÓN 

AUDITORIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

RURAL SAN LORENZO DEL CANTON MANTA                                                             
 

                                                                                                                                                                       
Página 1 de 7 

 

Siendo las 15H53 del martes 16 de junio del 2026, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 

San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes presidenta, actúa como 

secretaria Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes: Buenas tardes, compañeros vocales, señora 

secretaria. Por favor señora secretaria proceda a constatar el quórum correspondiente. 

Secretaria: Buenas tardes con todos, voy a constatar quórum correspondiente. Sra. Wendy 

Ube Reyes. Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo 

Mendoza: Buenas tardes, presente Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra 

Cedeño Montalván: Buenas tardes, presente. Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López 

Alvia: buenas tardes presente. Secretaria: Selena Pilozo Navas. Selena Pilozo Navas: Presente. 

Secretaria: Señora presidenta, existen cinco vocales presentes para esta sesión de hoy día 

martes 16 de junio de 2026, por lo tanto, hay quorum correspondiente. Sra. Wendy Ube 

Reyes: Gracias señora secretaria, proceda a leer el orden del día. Secretaria: Orden del día 1.- 

Conocimiento y aprobación del orden del día. 2.- Consideración y aprobación del acta No 11 

de la Sesión Ordinaria del martes 02 de Junio de 2026. 3.-Conocimiento, análisis y resolución 

para la organización y ejecución del Acto Cívico y Cultural en conmemoración del aniversario 

de Parroquializacion de San Lorenzo, incluyendo la aprobación de actividades, cronograma, 

logística y delegación de responsabilidades. 4.- Análisis y propuesta para en primera instancia los 

nombres de las personas que recibirán méritos en la Parroquialización de San Lorenzo. 5.- Clausura 

de la sesión. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria, proceda a leer el primer punto. 

Secretaria: 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día. Sra. Wendy Ube Reyes: 

Compañeros Vocales, queda a disposición el primer punto. Sr. Jesús López: Buenas tardes, 

mociono que se apruebe el orden del día si tengo el apoyo de mis compañeros. Sra. Kasandra 

Cedeño Montalvan: Apoyo a la moción del compañero Jesús. Wendy Ube Reyes: Por favor 

señora secretaria proceda a votación Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo Mendoza: 

A favor Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra Cedeño Montalván: A favor 

Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia: A favor. Secretaria: Selena Pilozo Navas. 

Selena Pilozo Navas: A favor. Secretaria: Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. 

presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el primer punto de 

conocimiento y aprobación del orden del día. 

 

Resolución No 34 PLE-JPSLM- 16/06/2026 
 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el primer punto de Conocimiento 
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y aprobación del orden del día. 

 
 

Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria proceda a leer el segundo orden del día. Secretaria: 

2.- Consideración y aprobación del acta número 11 de la Sesión Ordinaria del Martes 02 de 

junio del 2026. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales, queda a disposición el segundo 

punto.  Sra. Selena Pilozo Navas Sra.  Mociono a que se apruebe el segundo punto del orden 

del día si tengo el apoyo de los demás compañeros. Kasandra Cedeño Montalvan: Apoyo la 

moción de la compañera a que se apruebe el segundo punto del orden del día. Wendy Ube 

Reyes: Por favor señora secretaria proceda a votación. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. 

Eduardo Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra Cedeño 

Montalván: A favor Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia: A favor. Secretaria: 

Selena Pilozo Navas. Selena Pilozo Navas: A favor. Secretaria: Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. 

Secretaria: Sra. presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobado el 

segundo punto, consideración y aprobación del acta 11 de la Sesión Ordinaria del martes 02 

de junio del 2026. 

 
Resolución No 35 PLE-JPSLM- 16/06/2026 

 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el acta número once 

de la sesión ordinaria del martes 02 de junio del 2026. 

 
Sra. Wendy Ube: Gracias señora secretaria proceda a leer el Tercer punto. Secretaria: 3.- 

Conocimiento, análisis y resolución para la organización y ejecución del Acto Cívico y 

Cultural en conmemoración del aniversario de Parroquializacion de San Lorenzo, 

incluyendo la aprobación de actividades, cronograma, logística y delegación de 

responsabilidades. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, compañeros vocales como 

es de su conocimiento, el diez de agosto estamos de parroquialización. A lo cual, nosotros en 

este caso como gobierno parroquial nos toca organizar el tema del desfile, quienes van a 

tener méritos, además de esto, pues necesitamos tener el cronograma y las delegaciones 

correspondientes de cada uno de ustedes como vocales, para que así cada uno adquiera 

responsabilidades y podamos este día quedar bien. Asimismo, el tema de logística, y así poder 

ir avanzando con este día que se nos aproxima para los 77 años parroquialización. Para 

organizar este desfile, con el cronograma y las rutas, teníamos como vocales delegados a la 
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compañera Kassandra Cedeño y al compañero Eduardo Mendoza, con el tema del plan de 

contingencia estoy yo directamente como responsable, con el tema de plan de contingencia, 

si bien es cierto que todos los vocales tienen que sumarse a esta importante organización. 

Con el tema de logística, en cuanto a sonido, pantalla, igual quedo yo allí y también me 

gustaría tener la ayuda del compañero Jesús López.  Sr. Eduardo Mendoza: Compañeros, 

señora presidenta. Si bien es cierto, todos los años se han hecho desfiles y se ha dotado de 

que esa festividad que es nuestra y ahora que vamos a cumplir los setenta y siete años, el 

desfile cívico es un realce que se le da en conmemoración a todos los habitantes de nuestra 

zona. Y por ende, pues siempre tratamos de que año a año mejore. Si bien es cierto, el año 

pasado pues estuve al frente yo y con la compañera Kasandra, que fue parte de la delegación. 

En este año ella va a estar al frente, yo voy a hacer apoyo de ella para poder llevar el 

programa, los bloques, las invitaciones a los centros educativos y a todas las coordinaciones 

que van a hacer parte del desfile cívico. Pero también quiero que deje constancia de que no 

solamente la compañera Kasandra y quien habla vamos a ser responsables. En este caso 

somos un cuerpo legislativo en el que todos tenemos que ser responsables en su momento, 

incluyendo la parte administrativa. En este caso, mi compromiso es acompañar a la 

compañera Kasandra a entregar las invitaciones. Con ella mismo vamos a hacer los bloques 

cuando ya las instituciones den la contestación de quienes van a participar, cuántas personas 

vamos a tener, estudiantes, digamos, profesores, para de acuerdo con eso también, con 

ustedes, ya vamos a sentarnos cuando tengamos ya todo listo, las confirmaciones de las 

personas, de las instituciones que vienen, para tener una última reunión o una reunión, 

digamos, para ya hacer los bloques. Darle a conocer a cada uno de los representantes del 

centro educativo, sectores, directores, a los comités barriales, a los comités pro-mejoras de 

cada sitio y todos aquellos que vienen a ser parte, para que de esa manera pues vayan 

teniendo conocimiento de las ubicaciones de acuerdo con los bloques. Si bien es cierto, 

también en la situación que hemos tenido antes de la sesión, el compañero Jesús indicaba 

algo muy importante: de que debe existir un par de personas que nos colaboren para que 

ellos estén al tanto o al frente, en este caso, de ayudar con las instituciones o a las personas 

que van a desfilar en la ubicación de los bloques. ¿Por qué? Porque el año pasado, bueno, en 

lo personal, es muy costoso estar ahí atendiendo, tratando de ubicar a los colegios, las 

escuelas, mientras que uno ya empieza el desfile y tiene que estar siempre en la parte de 

adelante como miembro de este Gobierno Parroquial. Entonces son cositas que uno va 

aprendiendo y que el trato tiene que mejorar. Las observaciones que han hecho también los 

compañeros de los carros que estaban estacionados en la vía, ya también nos tenemos que 

reunir o sentarnos con la Comisión de Tránsito, Policía Nacional, personal del Municipio, 

porque ellos también serían parte del apoyo para que las cosas vayan bien. Entonces todas 



 
 
   

 
ACTA No 12 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA PARROQUIAL DE SAN LORENZO 
CELEBRADA EL MARTES 16 DE JUNIO DE 2026 A LAS 15H53 EN EL SALÓN 

AUDITORIO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA 

RURAL SAN LORENZO DEL CANTON MANTA                                                             
 

                                                                                                                                                                       
Página 4 de 7 

 

esas falencias que tuvimos hay que tratar de mejorarlas. Y estamos para eso, para trabajar, 

para tratar de que este desfile, como le dije que salga de lo mejor. Y no se qué dirán los 

compañeros, pero como es conocimiento de análisis de resolución, queda específicado o 

aprobado, voy a mocionar a que la compañera Kasandra Cedeño, juntamente conmigo pues 

como apoyo, para que esté al frente de acuerdo con el punto tres, de este desfile cívico, no 

se si tengo el apoyo de alguno de mis compañeros o alguna otra observación. Sr. Jesús López 

Alvia: Sí, apoyo la moción del compañero Eduardo en el tercer punto. Sra. Wendy Ube Reyes: 

Señora secretaria antes de dar paso a la aprobación dejar claro de que todos en este caso 

para que este día todo nos salga bien, por favor señora secretaria proceda a votación. 

Secretaria: Eduardo Mendoza. Sr Eduardo Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño. 

Sra. Kasandra Cedeño Montalvan: A favor Secretaria: Jesús López. Sr Jesús López Alvia: A 

favor. Secretaria: Selena Pilozo. Sra. Selena Pilozo: A favor Secretaria: Sra Wendy Ube. Sra 

Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. presidenta existen cinco votos a favor, por lo 

tanto, queda aprobado el tercer punto Conocimiento, análisis y resolución para la 

organización y ejecución del Acto Cívico y Cultural en conmemoración del aniversario de la de 

Parroquialización de San Lorenzo, incluyendo la aprobación de actividades, cronograma, 

logística y delegación de responsabilidades.  

 

Resolución No 36 PLE-JPSLM- 16/06/2026 

 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobado punto el número 

tres conocimiento, análisis y resolución para la organización y ejecución del Acto Cívico y 

Cultural en conmemoración del aniversario de Parroquializacion de San Lorenzo, incluyendo 

la aprobación de actividades, cronograma, logística y delegación de responsabilidades. 

 

Sra Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, por favor señora secretaria proceda a leer 

el cuarto punto. Secretaria: secretaria: 4.- Análisis y propuesta para en primera instancia los 

nombres de personas que recibirán méritos en la Parroquia de San Lorenzo. Sra Wendy Ube 

Reyes: Compañero vocales queda a disposición en cuarto punto. Sr Eduardo Mendoza: 

Permítame nuevamente la palabra señora presidenta, y en este caso compañero antes de la 

sesión tuvimos el conversatorio para llegar a los mejores términos y los mejores acuerdos, de 

acuerdo al conocimiento de cada uno de las personas de las comunidades que nosotros 

conocemos. Y de esta manera creo que hemos decidido, como el punto indica que es análisis, 

propuesta en primera instancia, que significa, de que los nombres que podemos nosotros dar 
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y aprobar en este caso no quiere decir que eso quedaría, porque en primera instancia, si hay 

que cambiar o que se yo, modificar algún nombre o alguna persona, pues se puede hacer, 

porque en la próxima sesión ya para aprobar en segunda instancia se puede modificar. 

Adelante, señora secretaria, usted tiene nombre, de acuerdo a lo ya antes mencionado. 

Secretaria: Bueno de acuerdo al análisis que ustedes han realizado, tenemos mérito especial 

al Sr. Miguel Mero, Sra. Amalia Reyes y Sr. Juan Delgado. Kasandra Cedeño: Miguel Mero. 

Eduardo Mendoza: Bueno, yo coincido con la compañera Kasandra, sé que en este caso todos 

la compañera Amalia, el señor Juan Delgado también son personas que están en el mérito 

especial por la colaboración y el servicio que ellos tienen como seres humanos. Pero se 

vinculó el tema del licenciado Miguel Mero por lo que ya no es parte del rectorado del colegio, 

entonces ha hecho su función por muchos años y yo creo que si es bueno darle el 

reconocimiento a él. Sra Wendy Ube Reyes: Proceda a votación señora secretaria. Secretaria: 

Eduardo Mendoza. Sr. Eduardo Mendoza: Si, mi voto es para Miguel Mero. Secretaria: 

Kasandra Cedeño. Sra. Kasandra Cedeño: Miguel Mero. Secretaria: Jesús López. Sr. Jesús 

López: Miguel Mero. Secretaria: Selena Pilozo. Sra. Selena Pilozo: Miguel Mero. Secretaria: 

Wendy Ube. Sra Wendy Ube Reyes: Mi voto es a favor, aun que si me gustaría que 

pudiéramos entregar dos, en este caso al abogado Julio Roca, quien es del cuerpo de 

bomberos, siempre está en cualquier emergencia de salud, entonces mociono para que sea 

el señor Miguel Mero como el abogado Julio Roca, del cuerpo de bomberos. Secretaria: 

Entonces quedamos con dos personas en mérito especial el señor Miguel Mero y el Abg. Julio 

Roca. Vamos con el mérito al deporte, en el mérito al deporte tenemos al señor Remigio, al 

Sr. Klever López y al Sr. Armando Tumbaco. Sr Jesús López Alvia: De acuerdo con el punto de 

aprobación, yo diría que también sean dos ciudadanos que lleven el mérito al deporte, el 

señor Remigio López y el señor Klever López. Si esta en consideración, yo solo mociono, a ver 

si alguno de los compañeros aprueba. Sr. Eduardo Mendoza: Si, voy a retroalimentar un poco 

lo que dice el compañero Jesús, a pesar de que estaba en el listado solamente el merito a un 

deportista, que estoy totalmente de acuerdo que sea el señor Remigio López, pero si hay la 

posibilidad y creo que la hay ya que esa decisión la podemos tomar nosotros en el pleno, de 

que se agregue un reconocimiento mas, ya que como lo dije anteriormente, es el ultimo año 

de nosotros estar acá, así que si hay esa buena predisposición, que se le dé el mérito al 

compañero Klever López y apoyo la moción del compañero Jesús. Sra. Wendy Ube Reyes: Por 

favor, señora secretaria proceda a votación. Secretaria: Eduardo Mendoza. Sr. Eduardo 

Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño. Sra. Kasandra Cedeño: A favor. Secretaria: 

Jesús López. Sr. Jesús López Alvia: A favor Secretaria: Selena Pilozo. Sra. Selena Pilozo: A 

favor. Secretaria: Wendy Ube. Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Por lo tanto se ha 

decidido que el mérito del deporte se dé al señor Remigio López y Kléver López. Sra. Wendy 
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Ube Reyes: Gracias señora secretaria, proceda a mérito de la mujer deportista. Secretaria: En 

la mujer deportista tenemos a la señora Viviana Pico a la señora Irina Reyes y a la señora 

Teresa Holguin. Sra. Selena Pilozo: Mociono a que sea la señora Teresa Holguin. Sra. 

Kasandra Cedeño: Apoyo la moción de la compañera Selena para que la señora Teresa 

Holguin sea quien tenga el mérito de deporte como mujer deportista. Sra. Wendy Ube: Por 

favor señora secretaria proceda a votación. Secretaria: Eduardo Mendoza. Sr. Eduardo 

Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño. Sra. Kasandra Cedeño: A favor. Secretaria: 

Jesús López Sr Jesús López Alvia: A favor. Secretaria: Selena Pilozo. Sra. Selena Pilozo Navas: 

A favor Secretaria: Wendy Ube. Sra Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Señora 

presidenta, hay cinco votos a favor para que la mujer deportista sea la señora Teresa Holguin. 

Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, continue con los méritos. Secretaria: 

Mérito cultural, solamente tenemos al señor Bruno Reyes, por lo tanto pienso yo que en la 

próxima sesión, y como dice don Eduardo, en primera instancia, en segunda instancia ya 

tendremos los dos nombres más y ya elegiremos al señor que corresponde en este caso. Sr. 

Eduardo Mendoza: En este caso, como no tenemos otros nombres, queda ahí ese punto 

disponible para que los compañeros o cualquiera de nosotros tenemos o podemos colocar 

otros nombres más y quedaría para aprobarse en la segunda instancia el nombre de la 

persona que ocupe el mérito cultural. Sra Wendy Ube Reyes: Por favor señora secretaria 

continúe con el siguiente mérito. Secretaria: Igualmente, al mérito al pescador también 

tenemos al señor Chávez, así mismo pienso yo como dice don Eduardo, que se dejará para 

conseguir los otros dos nombres y elegir en la segunda instancia. Sra. Wendy Ube Reyes: 

Gracias señora secretaria proceda con el siguiente mérito. Secretaria: Mérito al 

emprendimiento, para el mérito al emprendimiento igualmente, por que tenemos una 

persona del Aromo, entonces tenemos que averiguar los nombres de esta persona. En este 

caso quedarían los tres puntos pendientes para la aprobación de la segunda sesión. 

 

Resolución No 37 PLE-JPSLM- 16/06/2026 

 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con cinco votos a favor, en primera instancia, los nombres de las personas 

que recibirán reconocimientos en la parroquia San Lorenzo, quedando de la siguiente manera: 

en Mérito Especial, el señor Miguel Mero y el Abg. Julio Roca; en Mérito al Deporte, los señores 

Remigio López y Kléver López; y en Mérito a la Mujer Deportista, la señora Teresa Holguín. Así 

también, dejar pendiente para una segunda instancia la designación de los reconocimientos 

correspondientes al Mérito Cultural, Mérito al Pescador y Mérito al Emprendimiento. 
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 Sra Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, gracias señores vocales, por favor señora 

secretaria proceda a leer el quinto punto. Secretaria: 5.- Clausura de la sesión. Sra Wendy 

Ube Reyes: siendo las 16H15 damos por clausurada la sesión ordinaria, gracias compañeros 

vocales, gracias, señora secretaria.  

 

 
 
 
 
 
 
Firman para constancia. 
 

 

                       

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 16 días del mes de junio del año 2026. 

 
Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

 
Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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